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UR^LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLÍCA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

pi EOJOS DE SUSORIPOION

Por un mes.
Trimeafcre. .

2 peaetae,
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 oéntimoa por Unea.

Las leyes obligarán ea la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si ea ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción da la ley en la Gacetín:,

(A'i’ticzilo 1° del Código Civil vigente,')
Inmediatamente que los señores Alcaides y Secretarios reciban 

este Bolstin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

lín la Oontaduría de la Ezcelen» 
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la miisma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL,

PSESíDEilGíi DEL CONSEJO DE MÍEÍSTROS
>n>«(nceaniKir*soE3«rflexeACidM*

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(q. D. g.), S. M. la Reina D* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.® Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud,

Le igual beneficio disfrutan las 
qemás personas de la Augusta Real 
familia.

(íiaceta del :¿6 de Noviembre de 1911.)

***** ******
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REAL ORDEN.

CAMINOS VECINALES.

Lino. Sr.: No por pueriles estí- 
mulos de vanagloria, sino para 
deducir las halagadoras esperan
zas que cabe fundar en la coope- 
lación del Estado y las comarcas, 
Quiere el Ministro que suscribe 
ofrecer á la opinión algunos da- 
l'Os reveladores de! éxito, excep- 
^ionalmente lisonjero, obtenido 
por la ley de Caminos vecinales, 

hl noble anhelo de progreso y 
de mejora, anhelo que representa 
^oscuitura nacional, vigor de 
faza, savia de un pueblo, se ha 
hiostrado de tal modo que se han 
pi^seutado al primer concurso 
Q'^e aquella dispone, 1.404 propo
siciones.

Ello acredita que una masa de

1 100.000 ciudadanos españoles, 
5 durante el último estío estudia, 
; medita, aporta sus recursos y tra- 
( bajos sin darse punto de reposo, 
1 haciéndolo todo compatible con 
5 las labores del campo, para al- 
! canzar un beneficio y una venta- 
| ja por la que venían hace tiem- 
| po suspirando.
i No se desdeñe por mínimo este 
' dato de reclamar con tan vivo 
1 afán la posesión de! camino. Con 
| ser humildes los gestores de esos 
1 1.404 Ayuntamientos hispanos 
1 que acudieron á este Ministerio 

para sustraerse a! aislamiento en 
| que viven, dicen mucho tocante 

al anhelo colectivo; dicen que 
¡ quieren sosiego,que apetecen tra- 
5 bajo, que ansian prosperar su co- 
1 marca. Muchos siglos han trans- 
f currido desde que Sócrates pro- 
| nunciara aquellas palabras. «No 
1 desoigáis la voz de los humil- 
j des cuando piden el bien de la 
1 república». Y, andando el tiem- 
j po, Colbert ponderaba la necesi- 
| dad de mejorar cada uno de los 
! pueblos para hacer una Francia 
i grande.
1 Ostensible es nuestra penuria; 
* por eso resulta mas elocuente 
i que reúnan nuestros Municipios 
j 15 millones de pesetas en estes 
í pliegos de ofertas para caminos 
1 vecinales (refiriéndonos sólo á 
1 los admisibles en este concurso) 
^' y los alleguen al crédito votado 

por el Parlamento. Y no se diga 
| que son promesas llamadas á in 
¡cumplimiento, porque casi Iodas 
! vienen avaloradas y garantidas

I
en la forma que impone la Ley. p 
Y es más, son bastantes los pue- j 
bios que sobrepujan esta garan- j 
tía, y hay alguno donde al con- 1 
cursar, temeroso sin duda de que 
parezca poco sólida su oferta, es- ! 
criben todos los reunidos, Alcal
de, ediles, asociados de la Junta i 

1 municipal y demás contribu- 
j yentes, lo siguiente: «Compro- ? 
1 metemos también los bienes per- • 
1 sonales de todos los firmantes.» • 
j En opinión de este Ministerio, | 
1 el país ha sido interrogado por í 
j la ley de construcción de cami- i 
j nos vecinales, y á pesar de las 
Justificadas desesperanzas que' 

suscitó el indefinidoaplazamiento ■ 
? de estas obras en otro tiempo, el 
é país contesta, tan alto como pue- ; 
i de, convoz poderosa, que se asocia ’ 

al Estado, que ansia esos caminos 
i y subraya su grito de aliento y S 
i de vida con 15 millones de pe- ¡ 
•setas. j
j Liay, sí, energías nacionales, 1 
; latentes en estos consoladores do- ' 

cumentos, para acometer con las ; 
proposiciones admitidas 3 500 ki- i 

1 lómetros. Hay también con aqué- 1 
llas otras que pueden subsanar fa- [ 
cilmente sus deficiencias, lo bas- ’ 
tante para emprender la construe- j 
ción de otros 1 500 kilómetros. ? 
E'.to es, que el país coopera con el 1 
Estado para que en el primer im
pulso puedan trszarse sobre la 
tierra española 5:000 kilómetros 

J de esas indipensables vías de co- 
? municación. Merced á ellas me- 
; dio millón de hectáreas podrán 

utilizar el tránsito rodado para el 

transporte desús productos; po
drán, por tanto, tener un mayor 
rendimiento que hasta aquí. Mer
ced á ellas, se beneficiarán 
2.000.000 de españoles, que en 
gran número, se liberan de una 
vida medioeval, por lo que á las 
comunicaciones se refiere.

De este visible espíritu de aso
ciación, de coparticipación de las 
comarcas con el Gobierno, pue
den derivarse muchas y muy 
importantes ventajas. Lo que pa
rece preciso, verderamente indis
pensable, es no incurrir de nuevo 
en aquel destejer que dejara las 
explanaciones comenzadas y el 
camino iniciado; porque en tal 
caso ¿cómo infundir una vez más 
alientos y esperanzas á los que 
tan reiteradamente las vieron 
burladas?

A tiempo en que más de 
100.000 ciudadanos y 1,404 
pueblos se suman á la acción del 
Gobierno para trabajar y conse
guir una ventaja, no cabe decir 
que España oculta su querer. Si 
cuando tal ocurre excusáramos 
las soluciones, ¡a culpa no podría 
ser achacada al que no habla, 
sino al que no escucha.

Examinadas con todo deteni
miento las proposiciones presen
tadas al concurso de subvencio-

1 nes para la ejecución de caminos 
j vecinales celebrado el día 31 de 
3 Agosto último en las capitales de 
1 provincia, actas notariales de di- 
1 cho acto, los informe de las Jefa- 
1 turas do Obras públicas, los datos 
: referentes á contribución territo-
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rial de los distintos Manicipios, 
aclaradas varias dudas surgidas, 
en las conferencias celebradas en 
este iMinistorio con ios Ingenieros 
Jefes,en Iosdias5allOdelcorrien- 
te, y teniendo presente cuantos 
elementosde juicioso hanconside- 
rado indispensables, so ha proce
dido à la clasidoaoión de las 1.327 
proposiciones reelbidasque unidas 
à las 77 no admitidas por ios 
Tribunales provinciales en el 
acto .del concurso, suman las 
1.404 presentadas.

De dicho examen resulta, en 
efecto, palpable el anhelo da los 
pueblos por habilitar sus caminos 
vecinales para el tránsito rodado, 
la buena fé con que han procedi
do al ofrecer cuanto pueden y la 
confianza que demuestran en ob 
tener la subvención reglamenta
ria por sus medios propios, fun
dada en la virtualidad exclusiva 
üe los preceptos legales y an el 
automatismo establecido para la 
clasificación de peticiones.

Esa confianza, es preciso robus
tecería para que los pueblos en 
lo porvenir vean que el sacrificio 
que hagan, dando cuanto pueden, 
es medio seguro para obtener su 
camino.El Estado requiere de las 
comarcas su cooperación, y éstas 
la darán en cuanto se persuadan 
deque se atiende al más necesita
do, y la necesidad la demuestran 
imponiéndose el máximo sacrifi
cio exigible para salir de su atra
so. La resolución que recaiga so
bre este primer concurso celebra
do será el cimiento sobre que des 
cansará la Ley. Cuanto más sóli
do sea, cuanto menos atacable 
por la crítica, cuanto mejor res
ponda á la confianza depositada 
por los pueblos en la Adminis
tración, más robusto nacerá el 
principio de asociación entre las 
fuerzas vivas, que reclama la 
Ley; los pueblos que, recelosos 
hoy ante su eficacia no acudie
ron, imitarán el ejemplo de los 
que ban figurado en la avanzada 
de esta lucha por el camino, con 
lo cual el Estido podrá dentro de 
sus recursos, satisfacer mucho 
mayor número de necesidades.

Y una vez asegurado el prin
cipio económicodeasociaoion para 
la construcción de caminos veci
nales, será más fácil el desarrollo 
del ya iniciado para la construe' 
cion de las obras públicas en que 
predomina el interés local.

por todo esto, el estudio de las 
resoluciones que hoy se adoptan 
ha sido mucho más detenido, se 
ha procurado al declarar admisi-

I
bles las proposiciones, responder 
á esa confianza depositada, no 
1 destruyendo, por otra parte, la 
esperanza de los que, creyendo 
obrar bien, sufrieron error al to- 

! mar sus acuerdos y expresarlos; 
j y para mayor garantía de acierto, 
1 que la Administración desea, se 
| concede un p azo para reclamar 
| sobra la clasificación hecha de 
j cualquier proposición respecto de 
S la cual el peticionario crea que 

no han sido respetadas rigurosa- 
j mente las reglas establecidas ó 
¡ interpretando fielmente la Ley y 

su Reglamento.
| El resultado del concurso es 
1 lisonjero, establecidas las reglas 
jinflexibles que se juzgan más 
j conformes al espíritu de la Ley, 
? resulta admisible el 57 por 100 do 
i los caminos solicitados y deficien- 
5 tes por omisiones de distinta ín- 
j dole (pequeñas algunas, por su 
1 cuantía) las restantes.
1 El crédito asignado á las obras 
1 procedentes de este Concurso no 
1 es pequeño tampoco, por cuanto 

el 77 por 100 de las proposiciones 
admisibles quedan, admitidas y 

; sobra en varias provincias (10 
j millones en total), para admitir 
J muchas que, teniendo deficien- 
■ cías, pueden ser subsanadas.
j Si se procede al examen por 
; provincias, la mayor desigualdad 
j notada, es, por su mínimo, en las 

de Barcoiena, Cádiz y Canarias, 
i y porsu máximo Oviedo, Valea- 

cia, Lérida y Salamanca.
| En Barcelona está justificado, 
È por cuanto queda vigente según 
< la Ley, un plan de caminos con- 
5 venido entre el Edado y la Di- 

putacion, que suma 1.383 kbó- 
1 metros é importa más de 22 mi- 
¿ llones de pesetas, con lo cual se 
1 atiende á las necesidades más 
^apremiantes en una provincia 
1 que cuenta co.u muchas carrete- 
j ras construidas; pero en las otras 
5 dos provincia.s citadas no se han 
1 percatado seguramente de las 
j ventajas positivas de la Ley, ó no 
1 han conseguido desterrar el ideal 
1 de carretera gratis; es preciso 
j coavenc-erse de que sólo con el 
t nuevo sistema podrán obtener en 
! poco tiempo gran número de oa- 
1 minos. En t’anarias el Estado ha 
1 procurado corregír la deficiencia 
1 de sus vías de comunicación, des- 
i tinaudo hasta un millón de pe- 
1 setas (cuando las restantes tienen 
| por término medio 550.000 pese- 
1 tas), que ha quedado improductí- 
§ vo para dicha region por no ha- 
| ber acudido más que tres paticio- 
I oarios à este conc ’.rsoj pueden

« aún subsanar esta falta acudion- 
j do a! próximo.
j Grande ha .sido la propaganda 
5 hecha, pero es preciso continuar- 
j la sin descauso para que todo el 
| país obtenga las ventajas con
i' cedidas.
| Se ha visto que no carecen los 
Í pueblos de elementos para aso- 
1 ciarso al E.stado en la realización 
? de esta obra redentora; carecen 
j de dinero pero no do fuerza vital 
{ para barrenar los obstáculos que 
f se oponen á su progreso.
i El término medio áque resulta
1 la subvención del Estado, des

contada la baja ofrecida, es el de 
61,50 por 100.

Se creía que todos tenderían 
á obtener del Estado al máximo 
beneficio, pidiendo todo el anti
cipo à que tenían derecho, y, en 
total, no han solicitado más que 
la mitad del qua podían pedir. La 
rebaja de subvención cedida llega 
ea varias provincias ai 40 y al 
60 por 100, siendo el promedio 
general del 12 por 100.

Resulta que se han comprome
tido los pueblos, en general, por 
todo lo que pueden, y han pedi
do al Estado solamente lo que in- 
dispensablemente necesitan, Y 
no se diga que son solo ofreci
mientos, pues éstos están cubier
tos en su mayoría por sólida.? 
garantías, y para los demás no se 
necesitan, si escogen debidamen» 
te el sistema de construcción 

■ apropiado de ios autorizados por 
■ la Loy,
j La longitud media por camino 

es de siete kilómetros, lo que de
muestra que los caminos, en su 

, mayoría, son de corta longitud, 
que es la característica de esta 
clase de vías; el coste medio por 
kilómetro es de 8 000 pesetas; el 

• auxilio tota! de los pueblos para 
j los caminos admisibles dentro del 
¡ crédito concedido para este Con- 
1 curso es de 11.700.000 pesetas en 
í tres años, ó sean 4.333 pesetas 
1 anuales por pueblo que equivalen 
1 ácuatro jornales anuales, en di- 
1 cho trienio, por vecino presta» 

tario; y además el reintegro de 
3.300,000 pesetas anticipadas,qué 

1 con el interés que fija la Ley, 
j supone un gasto de pesetas 
f 4,950 000 repartido en treinta 
i año.s ó sean 183 por pueblo y año.
ILos pueblos interesados en los 

caminos admitidos hasta ahora 
son 700, y con el crédito sobran- 

« te puede llegar esa cifra á unos 
1 900 pueblos.
| Cousignado el proposito que 
j ha guiado á la Administración

I
para hacer el examen de las pro
posiciones presentadas., veamos 
ahora la manera cómo se ha pro
curado su fiel cumplimiento.

j Enia Real orden de anuncio del 
5 Concurso se disponía que queda- 
1 sen desechadas las proposiciones 
¡ no ajustadas el modelo ó que uo 
¡ viniesen acompañadas de los do 
{ cumentos requeridos. Esto qua 
| para subastas y concursos de 
| obras (tanto por el carácter de 
í contrato definitivo que tienen 
| dichos actos, como por ser profe- 
5 sionales versados en estas mate- 
j rías los que acuden á ellos) es 
| una prescripción necesaria que 
j debe curaplirse estrictamente, 
1 para este primer concurso de 
í subvenciones de caminos veci- 
. nales, no tuvo más objeto que 

obligar á fijar la atención de los 
peticionarios á fin de que aporta
sen á la Administración elemen
tos de juicio bastantes para po
der resolver sobre las proposicio-

, nes presentadas. Prueba de ello 
1 es que poco antes de celebrarse 

la apertura de pliegos se comu
nicó á los Gobernadores civiles 
que sólo se desechasen las propo
siciones en que no cupiese duda 
alguna sobre su improcedencia, 
dejando todas las dudosas á exa-

' men de la Superioridad.
En efecto, tratándose de pue

blos á cuyo conocimiento apenas 
ha habido tiempo de que llega
ran con claridad meridiana la 
Ley y su Reglamento, por nece- 

: sitar esto un trabajo de propagan- 
' tí® y preparación, que si bien se 

ha procurado suplirio con una la
bor intensa en ese sentido, exige 

í amalgamarle con el factor tiempo 
■ para la completa vulgarización ó 

asimilación por el gran público, 
: pueblos con quienes, por otra' 
i parte, es difícil comunicarse por 
* falta precisamenta de los caminos 
j que solicitan, pueblos que para 
5 formular en proposición única 
[ sus deseos y sacrificios, han ne- 
j cesitado de reuniones previas en 
| donde habrán luchado distintas 

tendencias sutes de dedicarse á 
5 abandonar el ideal de la carretera 
^ gratis á que todo el mundo se 
1 creía tener derecho; resolver, 
.de-spues, cuál era el «amino iúás 
útil á la colectividad á que ibui 

| á consagrar sus sacrificios, hasta 
| dónde llegaban sus fuerzas eco- 
1 nómic;i.s', y en qué forma ó com- 
| binación menos gravosa podían 
i® aportarse éstas y, después de con

seguir todo esto, hasta llegar á 
ponerse de acuerdo los distintos 
Municipios, cuyos términos atri'
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Vies'!» el camino, en lo que se da 
ftl caso general do que los que 
cuentan con más medios son 
los menos interesados en dar
los para caminos que piden los 
pueblos pobres de su alrededor 
para unirse á ellos, pueblos no 
acostumbrados á la aplicación de 
reglas que, asignadas por prime- 
inera vez en leyes españolas, 
aquilatan el sacrificio que haga 
cada uno en relación con sus 
fuerzas; por todo ello, en fin, no 
podía exigirse que al recoger sus 
demandas sa pasaran por el mis
mo tamiz de rígidas mallas, que ¡ 
cuando se trata de subastas y 1 
concurso de ejecución de obras. 
Lo procedente era recoger en este 
tamiz las ideas, y no las palabras 
oficiales, ya que tantas dificulta
des naturales había para exigir 
que aquéllas, en la espontanei
dad nacidas, se encerrasen en el 
molde de las segundas, producto 
de la reflexión y estudio. / ¡

Pero desde el momento que so ! 
prescinde del patrón inflexible, » 
aparecen ante nosotros las 1,327 
proposiciones presentadas con: 
una gradación completa de defi- j 
ciencias, desde la que no tiene 
más falta que la do expresar su I 
pensamiento en forma distinta | 
do la del modeb) de proposición | 
hasta la que la Ley impide casi su ’ 
admisión, falta de certificaciones
de los acuerdos tomados, en unas, 
ódecantidades paracubrir la parte 
obligatoria que les corresponde, 
en otras, á pesar de dar esas can
tidades, y más, como baja de sub
vención, etc.

^^ l^’^y y el Reglamento fijan 
61 orden en que se han de clasi
ficar las proposiciones, piro-se 
refiere naturalmente á las admi- 
®^fi^®5j ¿finé límite de tolerancia 
se va á adoptar para éstas á fin 
de fine al ser demasiado restrin
gido, no se crean perjudicados los 
peticionarios cuyas proposiciones 
110 sean aceptadas por cosas ni
mias que estriban más bien en 
fioe, por ser una legislación in
cipiente, no se han detallado aún 
todos los casos que la práctica 
arroja ó en que, por ignorancia 
fió lo dictado, cayeron ante un 
guijarro los que salvaron preoi- 
Pi'‘'0á de dificultades para aunar 
sus esfuerzos, escollos en que qui
za por haber tenido la fortuna de 
Ustar mejor aconsejados no caye- 
1'00 los demás? ¿Qué límite de 
tolerancia se va á admitir á fin i 
fi^ que al ser demasiado amplio i 
*10 se crean perjudicados los que i 
habiendo cumplido más fialmea- i

1

te lo ordenado, pero por haber qnion correspondo taloforta annal
ofrecido menos baja de snbvon- 
cion, se vean pospuestos á los 
tolerados y por escasez del crédi
to concedido no puedan figurar 
entre los admitidos?

Desde luego el criterio que pa
ra ello se adopte debe basarso en 
reglas précisas, que sa apliquen 
por igual à todas las proposicio
nes-, y que dejando margen para 
las no admitidas de momento, 
puedan suplirse sus deficenoias y 
ser colocadas en lugar tal que no 
puedan reclamar los siguientes.

No se puede descender al de
talle de apreciación de la impor
tancia de cada deficiencia una 
por uña, examinando la buena 
fe con que se haya procedido y 
cuantas circunstancias ocurrie
ren en la preparación da la pre
posición, pues no existen medios 
suficientes para aquilatarlo; hay 
que partír del hecho, de los do
cumentos presentados, de la in
terpretación de todo lo que queda 
consignado en ellos y eucerrar 
todas las deficiencias en grandes 
categorías.

Criterio adoptado para la ad
misión de proposiciones.—Fun
dado en estas consideraciones el 
criterio adoptado para la admi
sión de proposiciones y aquilata
miento de los elementos que con
tienen y han de servir luego de 
base para su clasificación, ha si
do eí siguiente;

Se han formado en cada pro
vincia dos grupos de proposicio
nes: admisibles y defldenies^ in
cluyendo en estas últimas todas 
aquéllas en que prira corregir sus 
deficiencias sin mejorar la baja 
ofrecida, necesiten aumentar los 
auxilios coa que han de contri
buir á la ejecución de las obras; 
este defecto es de fondo y no de 
forma; exige un nuevo sacrificio 
de los pueblos y éstos lo darán ó j 
no, según puedan ó quieran, y 
además todas aquéllas en que no s 
se garantiza el anticipo de fon- 1 
dos solicitado ó, si se hace con la j 
oferta de un recargo voluntario

de reintegro del anticipo solici
tado, sin acuerdo de la Junta 
municipal.

^^oi'6o»da3 todas las deficien
cias que c aracterizan la catego
ría da proposiciones deficientes, 

5 sobre la contribución, no consta | quedan,como limite de toleran- 
j el acuerdo de la Junta muqioi- j cía para las admisibles, las si- 
i pal, única que según el Regla- guientes: falta de la certificación 
1 mentó de caminos vecinales pue- { que acredite haberse^tomado por 
j de tomarlo. Es éste, un grava- j eí Ayuntamiento el acuerdo nue 1 -

G008U en la proposición; fslta de 1 Bajas efeotivas.-Cuando con 
| cantidad paracubrir la parte | las ofertas hechas en la proposí- 
s obligatoria que corresponde al 1 ción no se cubra la parte obliga - 
| pueblo cuando se ofrece como ba- | "®^’^’ ®® !^^ restado de la canti- 
Jja de subvención igual ó mayor I *^‘*^ ofrecida como baja la ñeco- 

cantidad que esa diferencia nnes 1 f* deáceooia, y
1 , pues 1 la que ha quedado en definitiva

so ha tomado como baja efectiva.
{Se concluirá).

men colectivo de demasiada 
transcendencia para darle pur ad
mitido sin aquel requisito y como 
la petición de anticipo sin 
rantía es nula, exige de no 
é^ta aceptada, nueva ¿feria 
auxilio que lo supla, y para 
admitida necesita haeerse 

de auxilios para reintegrar aquél; 
en definitiva, siempre se trata de 
que deben ser alterados los auxi
lios propuestos, ímponióndose 
mayor sacrificio del consignado.

Esa deficiencia de auxilios pro
cede unas veces de que la suma 

! de ofertas hechas, más el anticipo 
j pedido, no cubre la parte obliga- 
| toría que corresponda al pueblo; 
’ otras, de que se ha pedido mayor 
j anticipo del que tiene derecho; 
I’otras, de que por no haber pedi

do la construcción del camino to
dos los Municipios cuyos términos 
atraviesa, tienen que ofrecer los 

j demás, á cambio de los que fal- 
í tan, si es que no se acogen á los 

requisitos prescritos para la trave
sía forzosa; ó bien de haber ofre- 
cidocomoauxilio el valor de obras 
ejecutadas con anterioridad al 
concurso celebrado; ó por superar 
en cantidad de importancia el 
coste alzado de las obras calcu
lado por la Jefitura de Obras 
Públicas al consignado en la pro
posición.

Cuando el peticionario no ha 
sido un Municipio, sino sólo uno 
de los pueblos que lo integran, 
regido por su Junta administra- 
va para examinar las deficiencias 
expresadas, se ha tenido en 
cuenta lo siguiente: se ha consi
derado como una de las entida
des colectivas distintas de los 
Municipios, que admite la ley, 
atribuyóndole los derechos y de
beres que à tales entidades corres
ponden, como son el que la sub
vención dal Estado tiene que ser 

cen, por autorizario sólo la ley 
para el reintegro de anticipos; 
y falta, en fin, de conformidad, 
en el lenguaje empleado entre 
la proposición y el modelo oficial, 
siempre que el sentido sea el 
mismo.

La omisión de garantía para el 
cumplimiento de la parte obiig-a- 
toria es aceptable si construye 
las obras el peticionario ea lugar 
del Estado, ó bien si aquél eje
cuta la parta que le corresponde 
antes de que el Estado ejecute la 
suya, siempre que no prefiera en 
lugar de esto ofrecer la garantía 
sólida omitida. La parte á garan
tirse refiere sólo á la diferencia 
entre la parte obligatoria del pue- 
blo y el anticipo pedido, puesto 
que éste ya debe garantizarse es
pecialmente

Por cierto que cuando se esta
blezca que ejecutarán su parte de 
obra antes que el Estado, ó que 
ejecutarán por sí toda la obra de
ben ásu vez los pueblos toner con
fianza absoluta de que el Estado 
cumplirá sus compromisos, y no 
se aplazarán éstos por falta de 
crédito presupuesto en algún año 
ó por modificación d^ las disposi
ciones vigentes; sólo si ven por 

la que corresponde al término ¡ ^’^ parte garantía de que el con- 
municipal que atraviese el cami- I ®® cumplirá integramente 
no; que se pueden aceptar sus j ^^ aventurarán á dar por aati- 
ofertas directas para las cuales 1 ^’^^^^ ^° ^^^ ^®® correspondo; 
estén facultadas, pero- no la im- ! ^ ^^^ garantía, por lo que al Ss- 
posición de un recargo voluntario ! ^^^^ ^’^ refiere, puede consistir 
de la contribución en garantía i ^^ ^^ escritura pública que del 

1 convenio se extienda, como está 
1 establecido para las relaciones 
mútuas entre los contratistas y la 
Administración.

Justificada la clasificación de 
los doj grandes grupos de propo- . 
siciones admisibles y deficientes, 
veamos cómo se han aquilatado

ser 
de

^^^ 1 puede admitiese la proposición 
por | con baja menor de la expresada,

sin nuevos auxilios do los pue
blos; falta parcial ó total de ga
rantía para el cumplimiento de la 
parte obligatoria que coresponde 
al pueblo, pues si so atiene ai sis
tema de construcción que ahora 
se indicará, no es preciso tal ga
rantía, que por cierto no puede 
ser el recargo voluntario de la 
contribución qiie algunos ofro-

a los elementos de las mismas quo 
a han servido para su clasificación,

según la ley y el Regla monto
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ANUNCIOS OFICIALES

Num. 2.965.

Valladolid 20 de Noviembre de 1911. — El Teniente Coronel Primer Jefe, Remigio Pueyo.

Nombres de los dueños Vecindad

Fecha en ^ae fneron recogidas Escopetas de

Sistema
Casa 

coustrndora SAOWSAUDAD
Dia Mes Año

Dn 
caSon

Dos ca
Cones

Luis Tavarés Muelas. . . Torrelobatón 6 Agosto 1911 1 Bemigihou Eibar Española
Daniel Paredes Paredes. Santovenia 20 Id. 1911 1 > Id. »
Juan Bautista Zumel. . . . Canillas 30 Septiembre 1911 1 » Lcfaudicaux Eibar »
Nicomedes Andrés Merino. . Id. 30 Id. 1911 1 » Pistón Id. >
Pedro Rodríguez Redondo. Castromonte 1 Octubre 1911 » 1 Central Id. >
Angel Calvo............................. Casasola 5 Id. . 1911 1 » Lefaiichcaux » >
Alejandro Andrés Vinagre. . , Villalar 6 Id. 1911 2* 1 Id. » >
Pedro Baza................................ Valdunquillo 17 Septiembre 1911 1 > Remigtlion »
Leoncio Tejero Gutiérrez. . Medina del Campo 27 Id. 1911 1 > Pistón >
Anastasio Martin Vicente. Id. 27 Id. 1911 1 Id. 2> >
Tiburcio Cañas Miranda. . Cabezón 30 Id. 1911 1 » Lefaudieaas Eibar
Mariano García Mate. . Id. 30 Id. 1911 1 Id. » »
Macario Nieto Velasco. . . Corcos 15 Octubre 1911 » 1 Central > »
Cándido Mozo Bajón. Trigueros 15 Id. 1911 1 > Lefauchcaux »
Gaudencio Manso Gutiérrez Villán 5 Noviembre L911 1 > Id. > >
Gregorio Platero Martin.. . Peñafiel 30 Octubre 1911 1 > Pistón > >
Bernardino Hernández Ortiz Adalia 2 No viembre 191L 1 Lefauchoanx Eibar »
Hallada en el curso del servicio » 3 Id. 1911 » 1 Id. >

6.* Publicación periódica de 
hojas divulgadoras ensenando de 
manera sencilla y práctica lag 
bases en que se funda la alimón, 
tación racional do los animales

9.° Tercio de la Guardia civil.—Comandancia de Valladolid. domésticos, u composición y v,. 
_ _ 1 lor nutritivo de henos, forr-djos y

| piensos, su coeficiente do din-esti.
ci TT "R A Q A bilidad, composición do raciones

x | para las distintas especies y en
1 relación con las diversas comar- 

El día primero de Diciembre próximo y hora de las once, tendrá lugar en esta Casa-cuartel la venta j cas, y en general todo cuanto in.
en pública subasta por pujas á la llana, do las escopetas recogidas por la fuerza del Instituto en esta 1 tegre la alimentación animal 
provincia á los infractores de la vigente ley de Caza que á continuación se expresan: j 7/ Estudiar y dar á conocer

aquellos productos industriales 
que como los residuos de la fabri’

Rfiginiiento Lanceros de Farnesio S.® de Gadallería

Comisión de compra de 
caballos.

Habiendo dispuestoel Excelen
tísimo Sr. Director General de 
Cría Caballar y Remonta se pro
ceda por esta (’omisión á la com
pra de cuarenta caballos de tiro 
pesado, se anuncia por medio del 
presente para que los señores pro
pietarios que lo deseen puedan 
presenlarlos en el cuartel de este 
Regimiento todos los días labora
bles de 10 á 13, teniendo presen
te que han de reunir las siguien
tes condiciones: De 4 á 6 años 
cumplidos de edad, P54 metros 
de alzada mínima, sin defecto de 
sanidad ó conformación y en es
tado de poder ser utilizados. „

Valladolid 10 de Agosto de 
1911.—El Coronel Jefe de la Co
misión, Rafael Huerta.

NúM. 2.990. 

tocidciiiii General de (ifliiaderes,
Sección de producción de aU-' 

mentos y alimentación 
de panados.

La trascendental importancia 
que para el fomento da la ganade

ría representa cuanto tienda á 
perfeccionaría producción depien
sos y forrajes y la induencia de
cisiva que en la mejora pecuaria 
puede significar una abundante, 
económica y racional alimenta
ción, han motivado el acuerdo de 
ert-ar esta Sección, que entende
mos ha de reportar grandes bene
ficios à nuestros asociados, pues 
es indiscutible que el principal 
problema que se nos presenta en 
la producción de ganados consiste 
en poder dar á éstos, en todas ias 
fases de -m existeucia, y en rela
ción á las condiciones de clima y 
de suelo y á los productos que se 
desean obtener, la suma de sus 
tancias alimenticias que les sea 
necesaria, con el menor gasto po
sible.

Nombrado como técnico de es- 
ta Secciou una persona de reco
nocida competencia, se contesta- j 
rán consultas,se darán instruccio
nes y consejos, se publicarán 
hojas divulgadoras y se facilita- 
rán toda clase de elementos, tan 
topara lograr el perfeccionamien- 
lodel cultivo deplantas forrajeras 
de secano y regadío con aquella 
variedad que responde á la de los i 
climas y suelo de todas las regio- i 
nes de la península, como para i 
conseguir una científica alimen- ¡ 
tación de los ganados. 1

Serán, pues, funciones de esta 
Sección las siguientes:

1 .® Contestará las consul
tas que se dirijan á la Asociación 
sobre cuantas dudas puedan ocu
rrir á los ganaderos respecto al 
cultivo de plantas pratenses y fo
rrajeras, henificación y ensilaje, 
obtención y preparación de ali
mentos, composición de raciones, 
equivalencias de productos, di
gestibilidad y efecto útil de los 
mismos, etc.

2 .^^ Facilitar á los Asociados 
semilla de plantas forrajeras, de 
reconocida selección y después de 
probada su facultad germinativa, 
procurando la mayor economía 
en los precios, á cuyo fin se ad
quirirán en los puntos de pro
ducción y se solicitarán bonifi
caciones sobre los precios de ca
tálogo.

3 .® Analizar y experimentar 
los abonos minerales ai objeto de 
recomendar elempleo de aquellos 
que ofrezcan garantía cierta de 
su riqueza útil.

4 .® Aconsejar y facilitar la 
adquisición de toda ciase de má
quinas y aparatos referentes al 
cultivo, recolección, preparación 
y conservación de plantas forra
jeras y de toda clase de productos 
alimenticios, procurando obtener 
bonificaciones en los precios.

5 .® Publicación frecuente de 
hojas divulgadoras relativas al 
cultivo y recolección de plantas 
forrajeras, teniendo en cuenta las 

diferentes condioioaes de medio 

cación de azúcar de remolacha, 
tortas oleaginosas, sustancias tar^ 

[ bificadas,ote., aparezcan ála ven- 
!, ía y puedan servír útil y econó- 
; micamente para la composición 
i de las raciones de alimentación, 
Í 8.® Conocimiento y publica- 
¡ ción de las cotizaciones de hari- 
j oas, piensos, forrajes, henos, resí- 
í dúos industriales y demás prc- 
i duetos alimenticios.
| 9." A virtud de petición de
1 los Asociadosy cuando el servicio 
1 lo permita, visitará el Profesor 
1 técnico las fincas para estudiar 
í sus particulares condiciones y en 
j su vista informar á los ganaderos 
' sobro las cultivos ya establecidos 

ó los que sean conveniente im
plantar, siendo de cuenta de los 
interesados el gasto que ocasijoe 
la expedición.

10 .® La Asociación ha nom
brado Profesor técnico del servi' 
cio, al ilustrado y competente 
Perito Agrícola, D. Gonzalo Mar 
tin González.

11 .® Todas las consultas y 
pedidos se dirigirán al Presidente 
de la Asociación General de Ga- 
naderos, Huertas, 30, Madrid.

12 .® El servicio queda esta
blecido desde el día de la fecha,

Madrid 1.® de Septiembre de 
1911.—El Presidente de la Aso
ciación, Duque de fíailén.

ÁllflW NO OIBLES.
SUBASTA.

Se venden setenta y nueve 
fincas en término de Cogeces del 
Monte, de la propiedad de don 
Julian Amo Peñas, por doce mil 
quinientas peseta.?, cuya subasta 
tendrá logar el día 15 de Dioieni' 
bre próximo á las once en la da
taría del Sr. Francia, calle do 
Teresa Gil, número 20.

VABLADOLID-

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINWi

Palstío de la Diputación
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